
A. Anexos  

1. Anexo 1. Los diez ejes para la implementación de la Agenda Regional de Género. 

Definiciones completas según la EM. 

 
1. Marco normativo: igualdad y Estado de derecho. El marco normativo comprende la base 

jurídica, legal y de política relativa a los derechos de las mujeres y la igualdad de género. 
Incluye el conjunto de leyes, políticas, planes de igualdad, instrumentos de planificación, 
programas, normas, reglamentos y protocolos de intervención, así como instrumentos 
internacionales vinculantes y no vinculantes que delimitan el alcance de la política pública. 
El marco normativo es elaborado por distintos actores estatales del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial en los diferentes niveles territoriales. 
 

2. Institucionalidad: políticas multidimensionales e integrales de igualdad de género. La 
institucionalidad de género es el producto de la cristalización de procesos políticos y 
técnicos y hace referencia a la estructura organizacional para la gestión de las políticas 
públicas sobre derechos de las mujeres e igualdad de género en todos los poderes y a todos 
los niveles del Estado. Los diseños o modalidades institucionales son heterogéneos en los 
países y están conformados por los mecanismos para el adelanto de las mujeres, las 
instancias de igualdad de género en ministerios sectoriales, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial, los organismos descentralizados y las instancias de coordinación intersectorial e 
interinstitucional. 
 

3. Participación popular y ciudadana: democratización de la política y las sociedades La 
participación popular y ciudadana, y en particular de las organizaciones y movimientos de 
mujeres y feministas, en la implementación de la Agenda Regional de Género implica su 
contribución en el diseño, la aplicación y el seguimiento de las políticas a nivel nacional e 
internacional. Para lograr una participación activa y sustantiva se requiere crear un entorno 
seguro y propicio mediante el apoyo a los procesos de organización, el fortalecimiento de 
las capacidades, el acceso a la información y a la justicia y el establecimiento de 
mecanismos de participación paritaria efectivos, institucionalizados, permanentes y 
representativos de la diversidad de organizaciones y movimientos de mujeres y feministas, 
jóvenes, indígenas, afrodescendientes, mujeres rurales, adultas mayores, mujeres 
migrantes, mujeres de diversos grupos étnicos, religiosos y lingüísticos, mujeres que viven 
con VIH/SIDA, mujeres desplazadas, mujeres que viven en la pobreza, mujeres privadas de 
libertad, mujeres con discapacidad y personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e 
intersexuales, así como de canales de diálogo con la ciudadanía en general, incluso a través 
de Internet. 
 

4. Construcción y fortalecimiento de capacidades estatales: gestión pública basada en la 
igualdad y la no discriminación. La implementación de la Agenda Regional de Género 
implica el desarrollo y fortalecimiento de capacidades institucionales y de los recursos 
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humanos que diseñan y ejecutan las políticas en todos los niveles estatales. Las 
capacidades institucionales se fortalecen a través de la planificación, laxgestión y el 
seguimiento de las políticas, asegurando la coherencia entre las políticas de igualdad de 
género y las políticas de desarrollo. Entre los instrumentos para el fortalecimiento de los 
recursos humanos se destacan la capacitación, el intercambio de experiencias, la 
transferencia de conocimientos y la asistencia técnica a nivel nacional, regional e 
internacional. 

 
5. Financiamiento: movilización de recursos suficientes y sostenibles para la igualdad de 

género. El financiamiento de la Agenda Regional de Género comprende fuentes de 
financiamiento público nacional e internacional. Se toman en cuenta las fuentes 
disponibles, así como las potenciales con el objeto de asegurar el máximo de los recursos 
para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres y la igualdad de género. El 
financiamiento comprende montos, nivel y composición de la asignación de los recursos y 
también las fuentes de recaudación para aumentar los ingresos de manera no regresiva y 
según prioridades de igualdad. 
 

6. Comunicación: acceso a la información y el cambio cultural. La comunicación de la Agenda 
Regional de Género se refiere a los planes, campañas y acciones comunicativas orientadas 
a la difusión de la normativa, la institucionalidad, las estadísticas y la información de género, 
así como las campañas orientadas hacia el cambio cultural para la igualdad y la garantía de 
los derechos humanos de las mujeres y las niñas, con especial atención a los derechos 
sexuales y reproductivos. 
 

7. Tecnología: hacia el gobierno electrónico y economías innovadoras e inclusivas. La 
tecnología como eje de implementación de la Agenda Regional de Género comprende los 
mecanismos para el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnología, y su acceso y 
uso igualitario. Se considera la transferencia tecnológica en condiciones favorables, 
concesionales y preferenciales para los países de América Latina y el Caribe, incluidos 
términos preferenciales, para que las tecnologías sean socialmente apropiadas, seguras y 
sostenibles desde el punto de vista ambiental, y contribuyan a eliminar las desigualdades 
de género. También se pone énfasis en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) como medio para avanzar hacia políticas de gobierno electrónico 
considerando las necesidades de las mujeres y el ejercicio de su ciudadanía y derechos. 
 

8. Cooperación: hacia una gobernanza multilateral democrática. Los países de América Latina 
y el Caribe y la comunidad internacional están llamados a cooperar y brindar asistencia, de 
acuerdo con sus capacidades y recursos, para apoyar los esfuerzos encaminados a alcanzar 
la igualdad de género y garantizar los derechos de las mujeres. Los acuerdos de 
cooperación para el cumplimiento de la Agenda Regional de Género pueden ser de carácter 
técnico, científico, financiero, de transferencia de tecnología o capacidades. La cooperación 
regional, la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular complementan, pero no 
sustituyen, a la cooperación Norte-Sur y se basan en los principios de horizontalidad, no 
condicionalidad y beneficio mutuo.  
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9. Sistemas de información: transformar datos en información, información en conocimiento 

y conocimiento en decisión política. Los sistemas de información de género comprenden 
los procedimientos de selección, recopilación, integración, procesamiento, análisis y 
difusión de información sobre las desigualdades de género, y los avances y desafíos 
pendientes para garantizar los derechos de las mujeres. Las estadísticas e indicadores de 
género, cualitativos y cuantitativos, pueden provenir de diferentes fuentes, principalmente 
de los organismos productores de información que componen el sistema estadístico 
nacional. 
 

10. Monitoreo, evaluación y rendición de cuentas: garantía de derechos y transparencia. La 
rendición de cuentas implica contar con mecanismos para difundir información confiable, 
pertinente, suficiente y oportuna, y garantizar espacios de diálogo con la sociedad civil que 
realiza el control ciudadano. La coordinación entre los diferentes instrumentos de rendición 
de cuentas permite reducir la duplicación, promover las sinergias positivas y la 
transparencia, e ir consolidando gobiernos abiertos.  
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2. Anexo 2. Medidas prioritarias sobre Igualdad de Género (capítulo E) y síntesis de 

medidas prioritarias sobre violencia contra las mujeres. Consenso de Montevideo. 

 
47.  Mecanismos institucionales para la autonomía de las mujeres y la igualdad de género 
 
Cumplir con el compromiso de fortalecer los mecanismos institucionales para la construcción de 
políticas de desarrollo con igualdad que garanticen la autonomía de las mujeres y la igualdad de 
género, dotándolos de autonomía y recursos humanos y financieros que les permitan incidir en 
forma transversal en la estructura del Estado, reconociendo el papel estratégico que desempeñan 
y elevándolos al más alto nivel. 
 
48. Participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones de alto nivel 
 
Cumplir con el compromiso de incrementar y reforzar los espacios de participación igualitaria de 
las mujeres en la formulación e implementación de las políticas en todos los ámbitos del poder 
público y en las tomas de decisiones de alto nivel. 
 
49. Enfoque de género en la elaboración, implementación y rendición de cuentas de presupuestos 
 
Tomar medidas para promover y fortalecer la elaboración, implementación y rendición de cuentas 
de presupuestos sensibles al género, para lograr la igualdad de acceso a los gastos del sector 
público, la inclusión de principios de igualdad de género en las distintas etapas de planificación, la 
presupuestación y la satisfacción de necesidades sociales específicas de hombres y mujeres. 
 
50. Políticas públicas con perspectiva de género 
 
Cumplir con el compromiso de promover y asegurar la aplicación de la perspectiva de género y su 
intersección con la raza, la etnia, la edad, la clase social y la condición de discapacidad en todas las 
políticas públicas, especialmente aquellas de orden económico y cultural, y la articulación entre 
los poderes del Estado y los actores sociales, organizaciones de mujeres afrodescendientes, 
indígenas y jóvenes para garantizar la igualdad de género. 
 
51.  Paridad de género y mecanismos que garanticen el acceso al poder, de las mujeres, en los 
sistemas electorales 
 
Promover la paridad y otros mecanismos que garanticen el acceso al poder en los sistemas 
electorales, como una condición determinante de la democracia y una meta para erradicar la 
exclusión estructural de las mujeres en la sociedad, que afecta sobre todo a aquellas en condición 
de vulnerabilidad, a través de la capacitación a mujeres líderes. 
 
52. Prevenir, sancionar y erradicar el acoso político y administrativo contra las mujeres 
 



 5 

Adoptar medidas legislativas y reformas institucionales para prevenir, sancionar y erradicar el 
acoso político y administrativo contra las mujeres que acceden a puestos de decisión por vía 
electoral o por designación, tanto en el nivel nacional como local, así como en los partidos y 
movimientos políticos. 
 
53. Políticas y servicios de cuidado 
 
Desarrollar y fortalecer las políticas y servicios universales de cuidado que estén basados en los 
estándares más altos de los derechos humanos, con perspectiva de igualdad de género y 
generacional, que promuevan la prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la 
sociedad civil, las familias y los hogares, así como entre hombres y mujeres, y que faciliten el 
diálogo y la coordinación entre todas las partes involucradas. 
 
54. Igualdad laboral 
 
Impulsar leyes y desarrollar y fortalecer políticas públicas de igualdad laboral que eliminen la 
discriminación y las asimetrías de género en materia de acceso a empleos decentes y permanencia 
en ellos, remuneraciones y toma de decisiones en el ámbito laboral, y que reconozcan el valor 
productivo del trabajo doméstico no remunerado y de cuidado. 
 
55. Participación de mujeres en la toma de decisiones y puestos de alto nivel 
 
Fortalecer la participación de mujeres en los puestos de toma de decisión y alto nivel de las 
empresas y la capacitación para hombres y mujeres en horarios compatibles con su vida familiar, 
y fomentar los liderazgos de mujeres empresarias. 
 
56. Protección frente al hostigamiento y acoso sexual 
 
Establecer mecanismos de prevención, presentación de quejas y sanción de las prácticas de 
hostigamiento y acoso sexual y laboral, así como otras formas de asedio y violencia contra las 
mujeres y los hombres, especialmente en el espacio laboral y educativo. 
 
57.Erradicación de todas las formas de violencia 
 
Hacer efectivas las políticas adoptadas y tomar medidas preventivas, penales, de protección y 
atención que contribuyan a la erradicación de todas las formas de violencia, incluida la 
esterilización forzada, y estigmatización contra las mujeres y las niñas en los espacios públicos y 
privados, en particular los asesinatos violentos de niñas y mujeres por motivos de género, 
asegurando el acceso efectivo y universal a los servicios fundamentales para todas las víctimas y 
sobrevivientes de la violencia basada en género y prestando especial atención a las mujeres en 
situaciones de mayor riesgo, como las mayores, embarazadas, con discapacidad, grupos 
culturalmente diversos, trabajadoras sexuales, que viven con VIH/SIDA, lesbianas, bisexuales, 
transexuales, afrodescendientes, indígenas, migrantes, que residen en las zonas de frontera, 
solicitantes de refugio y victimas de trata, entre otras. 
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58.Justicia con perspectiva de género 
 
Reafirmar el compromiso y la voluntad política de América Latina y el Caribe, al más alto nivel, de 
combatir y eliminar todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, incluida la 
violencia intrafamiliar, el femicidio/feminicidio y promover activamente la sensibilización sobre la 
implementación de la perspectiva de género entre los aplicadores de justicia. 
 
59.Nueva masculinidad 
 
Incrementar el acceso de los hombres, incluidos niños, adolescentes y jóvenes, a la información, 
la consejería y los servicios de salud sexual y salud reproductiva y promover la participación 
igualitaria de los hombres en el trabajo de cuidados, a través de programas que sensibilicen a los 
hombres respecto de la igualdad de género, fomentando la construcción de nuevas 
masculinidades. 
 
60.Reducción de disparidades en el sistema educativo 
 
Desarrollar y fortalecer planes y programas dirigidos a reducir las disparidades en la representación 
y el desempeño de niños y jóvenes en el sistema educativo, con especial referencia al Caribe de 
habla inglesa. 
 
61. Trabajo doméstico 
 
Garantizar la corresponsabilidad del Estado, el sector privado, la comunidad, las familias, las 
mujeres y los hombres en el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, integrando el cuidado 
en los sistemas de protección social, mediante prestaciones, servicios y beneficios que maximicen 
la autonomía y garanticen los derechos, la dignidad, el bienestar y el disfrute del tiempo libre para 
las mujeres. 
 
62. Reconocimiento en el aporte de las mujeres para el desarrollo social 
 
Mejorar los sistemas de estadística y los indicadores oficiales y registros administrativos, 
incorporando la perspectiva de género y avanzando en el reconocimiento del aporte económico y 
social de las mujeres en el desarrollo de las sociedades. 
 
63. Estadísticas de género 
 
Fortalecer la capacidad de los países para elaborar y difundir estadísticas de género necesarias 
para la formulación de políticas públicas de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 
 
64. Trabajo no remunerado en sistemas de cuentas nacionales 
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Considerar la medición de la economía del cuidado a través de encuestas especializadas y la 
formulación de cuentas satélites del trabajo no remunerado y su incorporación en el sistema de 
cuentas nacionales. 
 
65. Atención especializada en casos de violencia 
 
Poner en marcha, con el apoyo de todas las tecnologías disponibles, servicios, programas y 
respuestas multisectoriales integrales e integrados, coordinados, interdisciplinarios, accesibles y 
sostenibles en todos los niveles, destinados a las mujeres, que incluyan la atención especializada y 
confidencial de los casos de violencia, que cuenten con recursos adecuados y que reúnan 
instancias tales como policía, sector justicia, atención en salud integral, incluida la salud sexual y la 
salud reproductiva, los servicios médicos y psicológicos y asesoramiento, así como opciones de 
formación y generación de ingresos, para promover la autonomía de las mujeres en todas sus 
dimensiones. 
 
Síntesis de las Medidas sobre violencias de género contra las mujeres en el CM  
  

Medidas 

Capítulo E. Igualdad de género 

Prevenir, sancionar y erradicar el acoso político y administrativo contra las mujeres (Medida 
52). Adoptar medidas legislativas y reformas institucionales para prevenir, sancionar y 
erradicar el acoso político y administrativo contra las mujeres que acceden a puestos de 
decisión por vía electoral o por designación, tanto en el nivel nacional como local, así como en 
los partidos y movimientos políticos 
 

Protección frente al hostigamiento y acoso sexual (Medida 56). Establecer mecanismos de 
prevención, presentación de quejas y sanción de las prácticas de hostigamiento y acoso sexual 
y laboral, así como otras formas de asedio y violencia contra las mujeres y los hombres, 
especialmente en el espacio laboral y educativo 
 

Erradicación de todas las formas de violencia (Medida 57). Hacer efectivas las políticas 
adoptadas y tomar medidas preventivas, penales, de protección y atención que contribuyan a 
la erradicación de todas las formas de violencia, incluida la esterilización forzada, y 
estigmatización contra las mujeres y las niñas en los espacios públicos y privados, en particular 
los asesinatos violentos de niñas y mujeres por motivos de género, asegurando el acceso 
efectivo y universal a los servicios fundamentales para todas las víctimas y sobrevivientes de 
la violencia basada en género y prestando especial atención a las mujeres en situaciones de 
mayor riesgo, como las mayores, embarazadas, con discapacidad, grupos culturalmente 
diversos, trabajadoras sexuales, que viven con VIH/SIDA, lesbianas, bisexuales, transexuales, 
afrodescendientes, indígenas, migrantes, que residen en las zonas de frontera, solicitantes de 
refugio y victimas de trata, entre otras 
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Justicia con perspectiva de género (Medida 58). Reafirmar el compromiso y la voluntad política 
de América Latina y el Caribe, al más alto nivel, de combatir y eliminar todas las formas de 
discriminación y violencia contra las mujeres, incluida la violencia intrafamiliar, el 
femicidio/feminicidio y promover activamente la sensibilización sobre la implementación de la 
perspectiva de género entre los aplicadores de justicia 
 

Atención especializada en casos de violencia (Medida 65). Poner en marcha, con el apoyo de 
todas las tecnologías disponibles, servicios, programas y respuestas multisectoriales integrales 
e integrados, coordinados, interdisciplinarios, accesibles y sostenibles en todos los niveles, 
destinados a las mujeres, que incluyan la atención especializada y confidencial de los casos de 
violencia, que cuenten con recursos adecuados y que reúnan instancias tales como policía, 
sector justicia, atención en salud integral, incluida la salud sexual y la salud reproductiva, los 
servicios médicos y psicológicos y asesoramiento, así como opciones de formación y 
generación de ingresos, para promover la autonomía de las mujeres en todas sus dimensiones 
 

Capítulo  B. Adolescentes 

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes (Medida 7). Garantizar a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, sin ningún tipo de discriminación, las oportunidades para tener una vida libre de 
pobreza y de violencia, la protección y el ejercicio de derechos humanos, la disponibilidad de 
opciones, y el acceso a la salud, la educación y la protección social. 
 
 

Garantía de oportunidades y capacidades (Medida 16). Garantizar a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes las oportunidades y capacidades para una sana convivencia y una vida libre de 
violencia, mediante estrategias intersectoriales que incluyan actuar sobre los determinantes 
que dificultan la convivencia y promueven la violencia, que brinden una formación que 
promueva la tolerancia y el aprecio por las diferencias, el respeto mutuo y de los derechos 
humanos, la resolución de conflictos y la paz desde la primera infancia, y aseguren la 
protección y el acceso oportuno a la justicia de las víctimas y la reparación del daño 

Capítulo F. Migración Internacional 

Descriminalizar la migración (Medida 72). Proteger decididamente los derechos humanos, 
evitando toda forma de criminalización de la migración, garantizando el acceso a servicios 
sociales básicos, de educación y de salud, incluida la salud sexual y la salud reproductiva 
cuando corresponda, para todas las personas migrantes, independientemente de su condición 
migratoria, prestando particular atención a los grupos en condición de mayor vulnerabilidad, 
entre ellos, los menores no acompañados, las personas que se desplazan en situación irregular, 
las mujeres víctimas de la violencia, las víctimas de trata, las repatriadas y las que se desplazan 
forzadamente buscando refugio. 

Capítulo G. Territorio y migración interna 

Ampliar y perfeccionar los procesos de descentralización, desconcentración y planificación 
participativa en los ámbitos subnacionales y locales, favoreciendo la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de los servicios básicos, educación y salud, incluida la salud sexual y la 
salud reproductiva y la prevención de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres. 
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Capítulo D. Derechos sexuales y reproductivos 

Garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos (Medida 33). Promover, proteger y 
garantizar la salud y los derechos sexuales y los derechos reproductivos para contribuir a la 
plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre de toda forma de 
discriminación y violencia 
 
 

Políticas para el ejercicio de los derechos sexuales (Medida 34). Promover políticas que 
contribuyan a asegurar que las personas ejerzan sus derechos sexuales, que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena en condiciones seguras, así como el derecho a tomar 
decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, con respeto de 
su orientación sexual e identidad de género, sin coerción, discriminación ni violencia, y 
garantizar el derecho a la información y a los medios necesarios para su salud sexual y salud 
reproductiva 
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3. Anexo 3. El derecho a una vida libre de violencia en la ARG, 2013-2022. 

 
Consenso de Santo Domingo, 2013. XII Conferencia Regional sobre la mujer de América Latina y el 
Caribe 
 

A. Igualdad de género, empoderamiento de las mujeres y tecnologías de la información y las 
comunicaciones.  

 
46. Fomentar desde el Estado y el sector privado medidas legislativas y educativas para erradicar 
y penalizar contenidos sexistas, estereotipados, discriminatorios y racistas en los medios de 
comunicación, software y juegos electrónicos, así como promover el uso de imágenes positivas y 
los aportes de las mujeres a la sociedad, e impulsar desde las mismas instancias relaciones y 
responsabilidades igualitarias entre mujeres y hombres en el ámbito de las ciencias y la tecnología 
 
49. Adoptar medidas para garantizar la privacidad y protección de datos personales en todas las 
etapas de recolección y procesamiento de datos y para evitar el espionaje 
 

B. Igualdad de género y empoderamiento económico de las mujeres 
  
60. Priorizar e intensificar las iniciativas encaminadas al empoderamiento económico de la mujer 
a nivel de la comunidad, por medios como la educación empresarial y las incubadoras de 
empresas, para mejorar su situación y reducir así la vulnerabilidad a la violencia 
 
63. Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad laboral que eliminen la discriminación de género, 
raza, etnia, orientación sexual y otros criterios discriminatorios en el acceso al mercado laboral y 
la permanencia en este, estableciendo mecanismos de presentación de quejas ante instancias 
especialmente identificadas y asignadas a tal fin y definiendo sanciones para el hostigamiento, el 
acoso sexual y otras formas de violencia contra las mujeres en el espacio de trabajo 
 

D. Igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres 
 
80. Hacer efectivas las políticas nacionales y locales y adoptar medidas preventivas, penales, de 
protección y atención para lograr la erradicación de todas las formas de violencia y estigmatización 
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, indígenas, afrodescendientes, 
rurales, LGBTTI y mujeres con discapacidad e incluir el uso efectivo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones con un enfoque intercultural, con el fin de lograr una mayor 
inclusión e igualdad para todas las mujeres 
 
81. Hacer efectivas también leyes y políticas nacionales que combatan la violencia contra las 
mujeres y las niñas en los medios y en el uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, considerando la naturaleza y los riesgos en estos espacios y la mayor 
vulnerabilidad de las mujeres en toda su diversidad 
 
82. Asegurar en los servicios de salud que todas las mujeres sean atendidas sin ninguna violencia, 
en particular la violencia que ocurre durante los partos conocida como violencia obstétrica 
 
83. Crear espacios de articulación para fomentar el compromiso conjunto de las instituciones 
públicas y privadas que intervienen en la ruta crítica de prevención, atención y sanción en 
respuesta a todas las formas de violencia contra las mujeres, las niñas, las adolescentes, las jóvenes 
y las adultas mayores 
 
84. Adoptar nuevas estrategias que garanticen respuestas institucionales eficaces para inducir 
cambios rápidos y significativos en los factores estructurales que inciden en la violencia contra las 
mujeres y las normas socioculturales y simbólicas que la perpetúan, fortaleciendo los mecanismos 
de prevención, persecución, sanción y reparación, e incluir el uso efectivo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las medidas de protección que brindan las autoridades 
judiciales competentes 
 
85. Apoyar el desarrollo y la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones y 
de las redes sociales como recursos para el empoderamiento de las mujeres y las niñas, incluidos 
el acceso a la información sobre la prevención y las formas de enfrentar la violencia contra ellas 
 
86. Diseñar mecanismos, incluidos los legislativos, y sanciones destinados a combatir la utilización 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones y de las redes sociales para cometer 
actos violentos contra las mujeres y las niñas, en particular, el uso con fines delictivos para el acoso 
sexual, la explotación sexual, la pornografía infantil y la trata de mujeres y niñas, y las nuevas formas 
de violencia, como el acoso y la intimidación cibernéticos y las violaciones de la privacidad que 
ponen en peligro la seguridad de las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, 
indígenas, afrodescendientes, rurales, LGBTTI y mujeres con discapacidad 
 
87. Garantizar el acceso efectivo a la justicia y a la asistencia jurídica gratuita y de calidad para las 
mujeres que sufren violencia, y capacitar y sensibilizar, desde un enfoque de género, a las personas 
facultadas para impartir justicia, así como a la policía y a otros cuerpos responsables de la 
seguridad 
 
88. Promover la reforma de sistemas legales y la modificación de leyes que generen exclusión o 
daño, y garantizar la eliminación de todas las barreras sistémicas que impiden el acceso efectivo a 
la justicia 
 
89. Asegurar que en las políticas de seguridad pública se incluyan medidas específicas para 
prevenir, investigar, sancionar, penalizar y erradicar la violencia contra las mujeres, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultas mayores, y los feminicidios/femicidios, con el objetivo de procurar 
una vida libre de violencia, así como promover la adopción de protocolos regionales y la 
eliminación de obstáculos legales para el acceso de las víctimas a la justicia y a una reparación 
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90. Adoptar las medidas, incluso de carácter legislativo, necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar todas las formas de trata y tráfico de mujeres, adolescentes, jóvenes, niños y niñas, para 
la explotación sexual y laboral o cualquier otro fin, acelerando la educación, capacitación y 
concientización pública con miras a desalentar la demanda que propicia cualquier forma de 
explotación y brindando a las víctimas identificadas de trata una protección y atención adecuadas, 
como refugio, servicios de rehabilitación y reinserción social, protección de testigos, capacitación 
laboral, asistencia letrada, atención médica confidencial, repatriación y asistencia para la 
regularización migratoria con el consentimiento informado de la persona objeto de la trata, 
independientemente de su participación en procesos judiciales 
 
92. Integrar la atención a la violencia por motivos de género en todos los programas y servicios de 
salud sexual y salud reproductiva, salud maternoinfantil, planificación familiar y servicios 
relacionados con mujeres portadoras de VIH/SIDA, sin olvidar el tratamiento de las enfermedades 
oportunistas y otras relacionadas con el VIH, para desarrollar una oferta de servicios de apoyo en 
instituciones y empresas y garantizar el derecho al trabajo y a una vida digna, como parte de una 
respuesta coordinada multisectorial 
 
94. Impulsar la creación de sistemas integrados nacionales y regionales de estadísticas sobre 
violencia contra las mujeres, incluida la ciberdelincuencia, para recopilar, compilar y analizar datos 
sobre este flagelo, con particular énfasis en registros administrativos minuciosos, completos y 
oportunos, con miras a diseñar y reforzar las políticas públicas y los programas para prevenir, 
atender y sancionar la violencia de género 
 
95. Garantizar que todas las víctimas y sobrevivientes de violencia contra las mujeres (incluidos los 
hijos e hijas de las víctimas, así como las personas que de ellas puedan depender) tengan acceso 
inmediato a los servicios de atención integral, apoyo psicosocial y de salud mental, tratamiento de 
lesiones, refugio y atención después de una violación o agresión sexual, así como acceso a 
anticoncepción de emergencia y profilaxis para infecciones de transmisión sexual y servicios 
seguros de aborto en los casos de violación sexual 
 
96. Diseñar un modelo de red de emergencias con interacciones desde el ámbito local para 
proteger la vida de las personas, la infraestructura y las operaciones de las redes y los servicios de 
seguridad y socorro, con el fin de contribuir a las labores de prevención, atención segura y 
recuperación de las mujeres sobrevivientes de agresiones y en caso de emergencias y desastres 
de origen natural y humano 
 
98. Propiciar, favoreciendo la creación de redes estratégicas, que los medios de comunicación y los 
gremios de comunicadores y comunicadoras sociales se comprometan a proyectar una imagen 
positiva de las mujeres, superando los estereotipos y los contenidos violentos que reproducen la 
discriminación y la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, 
indígenas, afrodescendientes, rurales, LGBTTI y mujeres con discapacidad 
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99. Consolidar una propuesta para erradicar las discriminaciones sexistas estructurales en el 
mundo rural, asegurando la igualdad económica, política y social entre los géneros, y emprender 
acciones inmediatas para garantizar el derecho de las mujeres rurales a una vida sin violencia y sin 
racismo. 
 
100. Erradicar la violencia de género considerando que requiere un abordaje integral en varios 
frentes, desde la educación hasta la transformación de los patrones culturales y el fortalecimiento 
del movimiento de mujeres, con el fin de consolidar las bases que permitan a las mujeres rurales 
un mejor nivel de negociación en las relaciones de poder. 
 

E. Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres para la participación política y la 
toma de decisiones 

 
105. Promulgar e implementar legislación para prevenir, sancionar y erradicar el acoso y la 
violencia política y administrativa contra las mujeres que acceden por vía electoral o designación 
a puestos de decisión de cualquier nivel. 
 

F. Igualdad de género y mecanismos para el empoderamiento de las mujeres 
 
118. Promover que los gobiernos municipales y locales creen instancias tales como oficinas o 
unidades de asuntos de género para el adelanto de las mujeres, dotándolas con recursos humanos, 
técnicos y financieros especializados, para el empoderamiento, la atención integral y la prevención 
de la violencia desde el ámbito local 
 
Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el Marco 
del Desarrollo Sostenible hacia 2030, 2016. XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe 
 
A. La Agenda Regional de Género y su Sinergia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible b) 
i) Derecho a una vida libre de toda forma de violencia y discriminación: violencia contra las mujeres 
en sus diferentes manifestaciones (privada, pública, simbólica, institucional, cibernética, 
económica, obstétrica, política, en situaciones de conflicto, desastres naturales, privación de 
libertad, acoso laboral, acoso y hostigamiento sexual, abuso y explotación sexual, tráfico ilícito de 
migrantes, trata de mujeres, prostitución forzada, violaciones, feminicidio); matrimonio y 
convivencia forzada de niñas y adolescentes; seguridad pública y ciudades; legislaciones y acceso 
a la justicia; contenidos educativos y medios de comunicación; estereotipos, sexismo, racismo, 
etnocentrismo, homofobia, lesbofobia, transfobia y discriminación. 
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
2030 Entre los nudos estructurales a enfrentar se encuentran: i) la desigualdad socioeconómica y 
la persistencia de la pobreza; ii) los patrones culturales patriarcales discriminatorios y violentos y 
el predominio de la cultura del privilegio; iii) la división sexual del trabajo y la injusta organización 
social del cuidado, y iv) la concentración del poder y las relaciones de jerarquía en el ámbito 
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público. Estos nudos se refuerzan mutuamente y generan complejos sistemas socioeconómicos, 
culturales y de creencias que obstaculizan y reducen el alcance de las políticas para la igualdad de 
género y la autonomía de las mujeres.  
 
b) Patrones culturales patriarcales, discriminatorios y violentos y predominio de la cultura del 
privilegio Los avances regionales en materia de acceso y participación de las niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultas, en toda su diversidad, en el sistema educativo, de las mujeres jóvenes y adultas 
en el mercado laboral y en la toma de decisiones, y de algunos hombres en el trabajo de cuidados 
no ocultan la persistencia de patrones socioculturales discriminatorios, sexistas y racistas que 
siguen reproduciendo la desigualdad y la violencia en América Latina y el Caribe.  
 
En los últimos años se constata un resurgimiento de prácticas, discursos y patrones culturales 
patriarcales, discriminatorios y violentos basados en la cultura del privilegio, que limitan el pleno 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y el reconocimiento de las distintas formas de 
familia, la diversidad sexual y la identidad de género. La discriminación y la violencia que las 
personas LGBTI enfrentan por motivos de orientación sexual o identidad de género se evidencian 
en los obstáculos que encuentran para acceder a la atención de la salud, a un trabajo de calidad, a 
formas legales de unión y conformación de familia, y al registro de su identidad. Dicho 
resurgimiento constituye una alerta para que los Gobiernos tomen acciones para evitar la 
regresividad respecto de la garantía de los derechos de todas las personas y la autonomía de las 
mujeres. Los patrones culturales patriarcales también están en la base de la brecha salarial, la 
orientación vocacional, la organización social del cuidado y la violencia que se ejerce contra las 
mujeres y las niñas. Con el horizonte en 2030 y el desarrollo sostenible, es preciso pasar de la 
cultura del privilegio a la cultura de los derechos y de la igualdad, desmontando el modelo 
androcéntrico de ser humano y su expresión en las políticas públicas, e incluyendo a los niños, los 
jóvenes y los hombres como agentes y beneficiarios de este cambio. Es necesario, por lo tanto, 
erradicar toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar el goce efectivo de los derechos humanos en las esferas política, económica, social, 
cultural y ambiental. La igualdad sustantiva solo será posible si todas las personas son reconocidas 
iguales en dignidad, y son consideradas y reconocidas como sujetos de derechos. 
 
C. Estrategia de Montevideo: ejes para la implementación de la Agenda Regional de Género en el 
marco del desarrollo sostenible hacia 2030 1. Marco normativo: igualdad y Estado de derecho  
 
1.d Promulgar leyes y normativas integrales y específicas para la igualdad de género y los derechos 
humanos de las mujeres, implementándolas en forma efectiva y plena, incluidas las que garanticen 
el derecho a una vida libre de toda forma de violencia y discriminación.  
 
7. Tecnología: hacia el gobierno electrónico y economías innovadoras e inclusivas 7.a Diseñar y 
hacer evaluaciones ex ante y ex post en forma periódica de los efectos de la aplicación de las 
tecnologías en relación con la igualdad de género en áreas como el empleo femenino, la salud, la 
protección de los saberes ancestrales de las mujeres indígenas y de distintos grupos étnico-
raciales, el acoso y la violencia por medios tecnológicos, los recursos naturales y los modos de 
producción. 
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8. Cooperación: hacia una gobernanza multilateral democrática 8.a Armonizar la normativa a nivel 
regional teniendo en cuenta los derechos humanos de las mujeres, y evaluar los efectos 
extraterritoriales de la legislación y las políticas que se adoptan, a fin de responder a fenómenos 
de carácter transnacional como la migración, la trata de mujeres y niñas, el tráfico ilícito de 
migrantes, la delincuencia organizada internacional, el tráfico de drogas, los desplazamientos 
forzados y las situaciones de refugio, las cadenas globales de valor y las cadenas globales de 
cuidados, la volatilidad financiera, la concentración de la riqueza, el cambio climático, la 
portabilidad de las pensiones y los derechos de las mujeres indígenas, afrodescendientes, de etnias 
diversas y originarias. 
 
9. Sistemas de información: transformar datos en información, información en conocimiento y 
conocimiento en decisión política 9.c Desarrollar y fortalecer los instrumentos de medición sobre 
las desigualdades de género, como las encuestas de uso del tiempo, sobre violencia contra las 
mujeres, salud sexual y reproductiva, y uso de los espacios públicos, y asegurar su presupuestación 
y periodicidad.  
 
Compromiso de Santiago, 2020. XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe 
 
6. Impulsar la adopción e implementación de leyes, políticas, planes de acción integrales y 
multisectoriales, y programas educativos de sensibilización, para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar las diferentes formas de violencia y discriminación por razón de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, incluidas aquellas con discapacidad, en sus diferentes 
ámbitos privado, público, político, económico, institucional, simbólico y obstétrico, y en situaciones 
de conflicto, desastres naturales y privación de libertad, así como en sus diferentes tipos y 
manifestaciones como el acoso laboral, acoso sexual, abuso y explotación sexual, tráfico ilícito de 
migrantes, trata de mujeres y niñas, prostitución forzada, violaciones, feminicidio, matrimonio y 
convivencia forzada de niñas y adolescentes, y en sus diferentes espacios como la seguridad 
pública y las ciudades, las legislaciones y el acceso a la justicia, los medios de comunicación y los 
contenidos educativos, y a través de los estereotipos, el sexismo, el racismo, el etnocentrismo, la 
homofobia, la lesbofobia y la transfobia y discriminación, de acuerdo con la legislación nacional, 
así como las formas de violencia facilitadas por las tecnologías, en particular las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, las tecnologías emergentes y en el ámbito de las redes sociales; 
 
7. Impulsar también las medidas y mecanismos para la eliminación de obstáculos legales, 
culturales, sociales e institucionales, a fin de asegurar el derecho a una vida libre de toda forma de 
violencia y discriminación para las mujeres en su diversidad y a lo largo de su ciclo de vida; 
 
8. Promover la eliminación de obstáculos legales e institucionales para el acceso efectivo de las 
mujeres a la justicia pronta y expedita, y para poner fin a la impunidad, y garantizar la reparación 
y los servicios esenciales en casos de violencia y especialmente en casos de violencia sexual; 
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16.Impulsar, sin exclusiones, una educación integral laica de calidad, oportuna y libre de 
estereotipos, y promover una cultura de igualdad entre mujeres y hombres para derribar los 
patrones culturales patriarcales, discriminatorios y violentos, reconociendo que el carácter laico 
de los Estados contribuye a la eliminación de la discriminación contra las mujeres y garantiza los 
derechos humanos y la libertad de religión, creencia, culto y pensamiento; 
 
27.Promover medidas, políticas y programas para la plena participación de los niños, los jóvenes y 
los hombres como aliados estratégicos en el logro de la igualdad de género, la promoción y la 
garantía de los derechos de las mujeres y su empoderamiento y autonomía económica, y la 
eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, las adolescentes 
y las niñas, e impulsar políticas para la distribución equitativa de las responsabilidades del trabajo 
doméstico y de cuidados entre hombres y mujeres; 
 
28.Promover también un cambio sistémico en el abordaje de la migración para superar las 
vulnerabilidades de las mujeres en el ciclo migratorio y la adopción de acuerdos de cooperación 
entre los países de origen, tránsito, destino y retorno de las mujeres migrantes, refugiadas y 
solicitantes de la condición de refugiada, con especial atención a los fenómenos de desplazamiento 
que se generan en torno a las cadenas globales de cuidado y sus causas estructurales, y garantizar 
los derechos humanos y las condiciones de trabajo decente, la prevención y atención de la 
violencia —en particular la violencia sexual—, y la trata de personas, y el acceso no discriminatorio 
a los servicios de salud y a la protección social integral; 
 
37.Reconocer también el trabajo realizado por el Observatorio de Igualdad de Género de América 
Latina y el Caribe, en particular los avances en la medición del femicidio o feminicidio, el tiempo 
total de trabajo, y la participación de mujeres en el poder local, y apoyar su fortalecimiento para 
la producción de estadísticas de género que contribuyan al seguimiento de los compromisos de la 
Agenda Regional de Género y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 
 
Compromiso de Buenos Aires, 2022. XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe 
 
Operacional 8. Reconocer el cuidado como un derecho de las personas a cuidar, a ser cuidadas y a 
ejercer el autocuidado sobre la base de los principios de igualdad, universalidad y 
corresponsabilidad social y de género y, por lo tanto, como una responsabilidad que debe ser 
compartida por las personas de todos los sectores de la sociedad, las familias, las comunidades, 
las empresas y el Estado, adoptando marcos normativos, políticas, programas y sistemas integrales 
de cuidado con perspectiva de interseccionalidad e interculturalidad, que respeten, protejan y 
cumplan los derechos de quienes reciben y proveen cuidados de forma remunerada y no 
remunerada, que prevengan todas las formas de acoso sexual y laboral en el mundo del trabajo 
formal e informal y que liberen tiempo para que las mujeres puedan incorporarse al empleo y a la 
educación, participar en la vida pública, en la política y en la economía, y disfrutar plenamente de 
su autonomía;  
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Operacional 11. Promover masculinidades corresponsables y no violentas para transformar los 
roles y estereotipos de género, a través de la plena participación de los hombres, los jóvenes y los 
niños como aliados estratégicos para el logro de la igualdad de género, incluso a través de 
educación, comunicación y programas de sensibilización;  
 
Operacional 16. Integrar la perspectiva de género, interseccionalidad e interculturalidad en las 
políticas, iniciativas y programas nacionales ambientales, de adaptación y mitigación frente al 
cambio climático, y de reducción del riesgo de desastres, reconociendo los riesgos e impactos 
diferenciados en las mujeres, las adolescentes y las niñas en toda su diversidad, en particular las 
que enfrentan formas múltiples e interrelacionadas de discriminación y violencia, y las defensoras 
ambientales; 
 
Operacional 19. Crear las condiciones propicias para la autonomía de las mujeres, las adolescentes 
y las niñas en toda su diversidad a través del fortalecimiento de capacidades, la tecnología, la 
asistencia humanitaria, el suministro de infraestructuras y servicios esenciales asequibles y de 
calidad, y la inversión en estos, promoviendo, entre otros, el acceso universal a los servicios de 
salud integrales, incluidos los servicios de salud mental, salud sexual y salud reproductiva, y el 
ejercicio pleno de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, mediante el acceso a 
información y educación sexual integral y a servicios de aborto seguros y de calidad, en los casos 
en que el aborto es legal o está despenalizado en la legislación nacional, así como el acceso a la 
educación y a servicios integrales de prevención y atención de todas las formas de violencia por 
razón de género contra las mujeres, al agua potable, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, 
al saneamiento, a la energía renovable, no contaminante y asequible, al transporte público, a la 
vivienda, a la protección social y al trabajo decente para las mujeres; 
 
Operacional 20. Impulsar la adopción e implementación de leyes, políticas, planes de acción 
integrales y multisectoriales, y programas educativos de sensibilización, para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar todas las formas de violencia y discriminación por razón de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas en toda su diversidad, en sus diferentes ámbitos y 
manifestaciones, incluidas las prácticas nocivas como la mutilación genital femenina, el 
matrimonio infantil y las uniones tempranas; 
 
Operacional 25. Promover y fortalecer la efectiva protección de los derechos de todas las mujeres 
defensoras de derechos humanos, en particular las que se dedican a cuestiones relacionadas con 
el medio ambiente, la tierra, el territorio y los recursos naturales, y adoptar medidas para integrar 
las perspectivas de género, interseccionalidad e interculturalidad en la creación de un entorno 
seguro y propicio para la defensa de los derechos humanos, a fin de prevenir todas las formas de 
discriminación y violencia contra esas defensoras y combatir la impunidad adoptando medidas 
para la investigación de las violaciones de los derechos humanos cometidas contra ellas y 
garantizar su acceso a la justicia; 
 
Operacional 36. Impulsar programas de cooperación subregional, regional y multilateral a través 
de modalidades de cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, incluso entre los mecanismos 
nacionales para el adelanto de las mujeres, que promuevan la igualdad de género, la autonomía 
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de las mujeres, la prevención y erradicación de todas las formas de violencia por razón de género 
contra las mujeres, incluido el tráfico y la trata de personas, particularmente de mujeres y niñas, y 
el derecho al cuidado. 
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4. Anexo 4. Los derechos sexuales y reproductivos en el Consenso de Montevideo 

 
Capítulo D. Salud sexual y Reproductiva 
 
33. Garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos  
 
Promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y los derechos reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre de toda 
forma de discriminación y violencia. 
 
34. Políticas para el ejercicio de los derechos sexuales 
 
Promover políticas que contribuyan a asegurar que las personas ejerzan sus derechos sexuales, 
que abarcan el derecho a una sexualidad plena en condiciones seguras, así como el derecho a 
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, con respeto 
de su orientación sexual e identidad de género, sin coerción, discriminación ni violencia, y 
garantizar el derecho a la información y a los medios necesarios para su salud sexual y salud 
reproductiva. 
 
35. Acceso a la información 
 
Revisar la legislación, las normas y prácticas que restringen el acceso a los servicios de salud sexual 
y salud reproductiva, incluida la provisión de servicios integrales amigables en el caso de 
adolescentes y jóvenes, y asegurar el acceso a la información completa sobre todas las opciones 
de servicios disponibles para todas las personas sin discriminación de ningún tipo, para asegurar 
que se cumplan en nuestra región los más altos estándares internacionales de protección a los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 
 
36. Erradicar la discriminación por orientación sexual e identidad de género 
 
Desarrollar políticas y programas tendientes a erradicar la discriminación basada en la orientación 
sexual y la identidad de género en el ejercicio de los derechos sexuales y su manifestación. 
 
37. Acceso universal a servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad 
 
Garantizar el acceso universal a servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad, tomando 
en consideración las necesidades específicas de hombres y mujeres, adolescentes y jóvenes, 
personas LGBT, personas mayores y personas con discapacidad, prestando particular atención a 
personas en condición de vulnerabilidad y personas que viven en zonas rurales y remotas y 
promoviendo la participación ciudadana en el seguimiento de los compromisos. 
 
38. Prevención, detección oportuna y tratamiento integral de VIH/SIDA e ITS 



 20 

 
Promover la prevención y la detección oportuna y garantizar el acceso universal al tratamiento 
integral del VIH/SIDA y de las infecciones de transmisión sexual, y eliminar el estigma y la 
discriminación de que suelen ser víctimas las personas que viven con el virus. 
 
39. Detección del VIH/SIDA e ITS en mujeres embarazadas 
 
Fortalecer las medidas de detección del VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual en 
mujeres embarazadas, y de prevención de la transmisión vertical del virus. 
 
40. Eliminar las causas de morbilidad y mortalidad materna 
 
Eliminar las causas prevenibles de morbilidad y mortalidad materna, incorporando en el conjunto 
de prestaciones integrales de los servicios de salud sexual y salud reproductiva medidas para 
prevenir y evitar el aborto inseguro, que incluyan la educación en salud sexual y salud reproductiva, 
el acceso a métodos anticonceptivos modernos y eficaces y el asesoramiento y atención integral 
frente al embarazo no deseado y no aceptado y, asimismo, la atención integral después del aborto, 
cuando se requiera, sobre la base de la estrategia de reducción de riesgo y daños. 
 
41. Prevención y autocuidado en salud sexual y reproductiva en hombres 
 
Promover programas de prevención y de autocuidado en salud sexual y salud reproductiva de los 
hombres. 
 
42. Servicios de aborto seguros y de calidad en contextos de aborto legal o despenalizado 
 
Asegurar, en los casos en que el aborto es legal o está despenalizado en la legislación nacional, la 
existencia de servicios de aborto seguros y de calidad para las mujeres que cursan embarazos no 
deseados y no aceptados e instar a los demás Estados a considerar la posibilidad de modificar las 
leyes, normativas, estrategias y políticas públicas sobre la interrupción voluntaria del embarazo 
para salvaguardar la vida y la salud de mujeres y adolescentes, mejorando su calidad de vida y 
disminuyendo el número de abortos. 
 
43. Atención integral en salud en el proceso reproductivo para todas las mujeres 
 
Asegurar el acceso efectivo de todas las mujeres a la atención integral en salud en el proceso 
reproductivo, específicamente a atención obstétrica humanizada, calificada, institucional y de 
calidad, y a servicios óptimos de salud de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así 
como a servicios que integren la interrupción del embarazo en los casos previstos por la ley y 
garantizar el acceso universal a técnicas de fertilización asistida. 
 
44.  Acceso efectivo a métodos anticonceptivos modernos 
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Garantizar el acceso efectivo a una amplia gama de métodos anticonceptivos modernos, basados 
en evidencia científica con pertinencia cultural, incluyendo la anticoncepción oral de emergencia. 
 
45. Detección de alteraciones del embarazo 
 
Formular planes para fortalecer los mecanismos de detección de alteraciones del embarazo, 
incluida la preconcepción, elevar la calidad de atención prenatal con enfoque intercultural, 
garantizar la provisión de sangre segura para la atención del embarazo, parto y puerperio, y 
mejorar la atención humanizada del parto y el nacimiento y los cuidados perinatales integrales, 
teniendo en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños, las niñas y las familias. 
 
46.  Recursos para el acceso universal a la salud sexual y reproductiva 
 
Garantizar una dotación suficiente de recursos financieros, humanos y tecnológicos para brindar 
un acceso universal a la salud sexual y la salud reproductiva de todos y todas, incluidos hombres, 
mujeres, adolescentes, jóvenes, personas mayores y personas con discapacidad, sin discriminación 
alguna. 
 
Capítulo B. Niñez, adolescencia y juventud  
 
11.  Educación para la sexualidad 
 
Asegurar la efectiva implementación de programas de educación integral para la sexualidad, 
reconociendo la afectividad, desde la primera infancia, respetando la autonomía progresiva del 
niño y de la niña y las decisiones informadas de adolescentes y jóvenes sobre su sexualidad, con 
enfoque participativo, intercultural, de género y de derechos humanos. 
 
12.  Salud sexual y salud reproductiva 
 
Implementar programas de salud sexual y salud reproductiva integrales, oportunos y de calidad 
para adolescentes y jóvenes, que incluyan servicios de salud sexual y salud reproductiva amigables, 
con perspectiva de género, derechos humanos, intergeneracional e intercultural, y que garanticen 
el acceso a métodos anticonceptivos modernos, seguros y eficaces, respetando el principio de 
confidencialidad y privacidad, para que adolescentes y jóvenes ejerzan sus derechos sexuales y 
derechos reproductivos, tengan una vida sexual responsable, placentera y saludable, eviten los 
embarazos tempranos y los no deseados, la transmisión del VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual; y tomen decisiones libres, informadas y responsables con relación a su vida sexual y 
reproductiva y al ejercicio de su orientación sexual. 
 
13.  Evitar la deserción escolar 
 
Poner en práctica o fortalecer políticas y programas para evitar la deserción escolar de las 
adolescentes embarazadas y las madres jóvenes. 
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14. Prevención del embarazo adolescente 
 
Dar prioridad a prevenir el embarazo en la adolescencia y eliminar el aborto inseguro, mediante la 
educación integral para la sexualidad, y el acceso oportuno y confidencial a la información, 
asesoramiento, tecnologías y servicios de calidad, incluida la anticoncepción oral de emergencia 
sin receta y los condones femeninos y masculinos. 
 
15. Prevención del embarazo subsiguiente en adolescentes 
 
Diseñar estrategias intersectoriales dirigidas a ayudar a las mujeres a prevenir el embarazo 
subsiguiente en la adolescencia, incluida la atención prenatal, del parto y posparto, el acceso a 
métodos anticonceptivos, a las acciones de protección y asistencia y a la justicia. 
 
17. Datos estadísticos confiables 
 
Garantizar también datos estadísticos confiables, desagregados por sexo, edad, condición 
migratoria, raza, etnia, variables culturales y ubicación geográfica en materia de educación, salud, 
en particular salud sexual y salud reproductiva, empleo y participación de adolescentes y jóvenes. 
 
Capítulo F. Migración internacional  
 
72. Descriminalizar la migración 
 
Proteger decididamente los derechos humanos, evitando toda forma de criminalización de la 
migración, garantizando el acceso a servicios sociales básicos, de educación y de salud, incluida la 
salud sexual y la salud reproductiva cuando corresponda, para todas las personas migrantes, 
independientemente de su condición migratoria, prestando particular atención a los grupos en 
condición de mayor vulnerabilidad, entre ellos, los menores no acompañados, las personas que se 
desplazan en situación irregular, las mujeres víctimas de la violencia, las víctimas de trata, las 
repatriadas y las que se desplazan forzadamente buscando refugio. 
 
Capítulo H. Pueblos Indígenas 
 
87. Medicina tradicional y prácticas de salud indígena 
 
Garantizar el derecho a la salud de los pueblos indígenas, incluidos los derechos sexuales y 
derechos reproductivos, así como el derecho a sus propias medicinas tradicionales y sus prácticas 
de salud, sobre todo en lo que se refiere a la reducción de la mortalidad materna e infantil, 
considerando sus especificidades socioterritoriales y culturales, así como los factores estructurales 
que dificultan el ejercicio de este derecho. 
 
Capítulo I. Afrodescendientes 
 
95. Derecho a la salud en personas afrodescendientes 
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Garantizar el ejercicio del derecho a la salud de las personas afrodescendientes, en particular la 
salud sexual y la salud reproductiva de las niñas, adolescentes y mujeres afrodescendientes, 
tomando en cuenta sus especificidades socioterritoriales y culturales, así como los factores 
estructurales, como el racismo, que dificultan el ejercicio de sus derechos. 
 
97. Mujeres afrodescendientes y condiciones de vida 
 
Garantizar las políticas y programas para la elevación de las condiciones de vida de las mujeres 
afrodescendientes asegurando plenamente sus derechos, en particular los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos. 
 
Resumen La salud y los derechos sexuales y reproductivos en el CM 
 

Capítulo del Consenso Medidas 

D. Salud sexual y reproductiva 
 
 

Medidas 33-45 
 

B. Niñez, adolescencia y juventud Medidas 11-15 y 17 

F. Migración Internacional Medida 72 

H. Pueblos indígenas Medida 87 

I. Afrodescendientes 
 

Medidas 95 y 97 

 
  



 24 

 

5. Anexo 5. Los derechos sexuales y reproductivos en la ARG 

 
Consenso de Santo Domingo, 2013. XII Conferencia Regional sobre la mujer de América Latina y el 
Caribe. 
 
Preámbulo Teniendo presente. 20. Que la agenda de desarrollo sostenible debe incorporar y 
reafirmar el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud en general y, 
en particular, de la salud y los derechos sexuales y reproductivos como parte fundamental de ese 
derecho, así como de la igualdad de género como condición previa para lograrlo 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 69. Promover, proteger y 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres, 
de todos los grupos poblacionales y a lo largo de todo el ciclo de vida, mediante la implementación 
de leyes, políticas, normas, reglamentos y programas incorporados a los presupuestos nacionales 
y subnacionales, por cuanto la autonomía física es una dimensión fundamental para el 
empoderamiento de las mujeres y su participación en la sociedad de la información y el 
conocimiento en igualdad de condiciones 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 70. Asegurar, en el marco 
de sistemas de salud fortalecidos, dotados de presupuesto y de mecanismos de monitoreo, 
evaluación y rendición de cuentas, el acceso universal, la ampliación de la oferta, la calidad y la 
cobertura en relación con los servicios de salud sexual y salud reproductiva, que deben 
comprender información y educación oportuna, precisa y completa y la oferta gratuita de métodos 
anticonceptivos, así como estar integrados en los servicios de salud y dirigirse en particular a las 
mujeres de los sectores más pobres y en condiciones de mayor exclusión social y a los jóvenes y 
adolescentes de ambos sexos. 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 71. Articular acciones con 
el sector privado, la sociedad civil y otras formas de organización social, con enfoque de género, 
atendiendo al ciclo de vida y la pertinencia cultural, para mejorar el acceso a la información y la 
educación y, a través de una mayor participación de las personas y la comunidad, aumentar la 
eficacia de los servicios de salud sexual y salud reproductiva. 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 72. Asegurar que los 
recursos financieros para la prevención del VIH/SIDA se destinen específicamente a medidas de 
prevención, basadas en evidencia científica, que reflejen las características específicas de la 
epidemia en cada país, prestando especial atención a las ubicaciones geográficas, las redes sociales 
y las poblaciones vulnerables a la infección por el VIH, a fin de que los recursos para la prevención 
se ejecuten de la forma más eficaz 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 73. Garantizar una atención 
integral a las personas afectadas por el VIH/SIDA, en particular a las mujeres, niñas, adolescentes, 
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jóvenes, huérfanos y niños vulnerables, migrantes y personas en situación de emergencia 
humanitaria, privadas de libertad, indígenas, afrodescendientes y mujeres con discapacidad, 
acorde con el contexto local 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 74. Implementar medidas 
con perspectiva de género que garanticen el acceso a servicios de salud de calidad, incluida la salud 
sexual y la salud reproductiva durante y después de situaciones de desastre y en casos de 
emergencia, para prevenir en esas circunstancias y en las de desplazamiento o refugio la 
mortalidad y la morbilidad, particularmente entre las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
indígenas, afrodescendientes, rurales y mujeres con discapacidad 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 75. Fortalecer los sistemas 
de información estadística en relación con el rango de edad para determinar la prevalencia del 
embarazo en niñas y adolescentes e incorporar el análisis de los factores asociados, a fin de 
visibilizar su impacto e implementar medidas y políticas públicas tendentes a reducir su incidencia 
en la región 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 77. Implementar 
programas y políticas de salud sexual y salud reproductiva integrales, oportunos y de calidad para 
adolescentes y jóvenes, que incluyan servicios de salud sexual y salud reproductiva, amigables, con 
perspectivas de género, de derechos humanos, con un enfoque intergeneracional e intercultural, 
para que puedan ejercer en condiciones seguras el derecho a tomar decisiones libres, informadas, 
voluntarias y responsables sobre su sexualidad y su vida y orientación sexual 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 78. Asegurar, en los casos 
en que el aborto es legal o está despenalizado en la legislación nacional, la existencia de servicios 
de aborto seguros y de calidad para las mujeres que cursen embarazos no deseados y no aceptados 
 
C. Igualdad de género, salud sexual y salud reproductiva de las mujeres 79. Asegurar además la 
efectiva implementación e institucionalización de programas de educación integral para la 
sexualidad en los sistemas educativos para prevenir el embarazo en la adolescencia y la mortalidad 
materna, así como para prevenir en general embarazos no deseados y garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres y las adolescentes de modo 
que puedan tomar decisiones libres, informadas y responsables con relación a su sexualidad y su 
vida y orientación sexual, incluido el derecho a la maternidad de las mujeres con VIH/SIDA 
 
D. Igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres 82. Asegurar en los servicios 
de salud que todas las mujeres sean atendidas sin ninguna violencia, en particular la violencia que 
ocurre durante los partos conocida como violencia obstétrica 
 
D. Igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres 92. Integrar la atención a la 
violencia por motivos de género en todos los programas y servicios de salud sexual y salud 
reproductiva, salud materno-infantil, planificación familiar y servicios relacionados con mujeres 
portadoras de VIH/SIDA, sin olvidar el tratamiento de las enfermedades oportunistas y otras 
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relacionadas con el VIH, para desarrollar una oferta de servicios de apoyo en instituciones y 
empresas y garantizar el derecho al trabajo y a una vida digna, como parte de una respuesta 
coordinada multisectorial. 
 
D. Igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres 93. Definir y desarrollar 
políticas públicas contra la discriminación y promover acciones afirmativas, sobre la base de un 
enfoque interseccional que abarque la lucha contra el sexismo, el racismo, el etnocentrismo, la 
homofobia y la lesbofobia. 
 
D. Igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres 95. Garantizar que todas las 
víctimas y sobrevivientes de violencia contra las mujeres (incluidos los hijos e hijas de las víctimas, 
así como las personas que de ellas puedan depender) tengan acceso inmediato a los servicios de 
atención integral, apoyo psicosocial y de salud mental, tratamiento de lesiones, refugio y atención 
después de una violación o agresión sexual, así como acceso a anticoncepción de emergencia y 
profilaxis para infecciones de transmisión sexual y servicios seguros de aborto en los casos de 
violación sexual 
 
Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el Marco 
del Desarrollo Sostenible hacia 2030, 2016. XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe. 
 
A. La Agenda Regional de Género y su Sinergia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible b) 
ii) Derechos sexuales y reproductivos con relación a: información y educación sexual integral; 
servicios de aborto seguros y de calidad, en los casos en que el aborto es legal o está despenalizado 
en la legislación nacional; anticoncepción; servicios sociales de salud integrados; mortalidad 
materna; orientación sexual e identidad de género; servicios universales y accesibles; discapacidad 
y vejez; erradicación del embarazo de niñas, prevención del embarazo y la maternidad 
adolescente; infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA; emergencias sanitarias; maternidad 
saludable; desarrollo tecnológico; distintos tipos de familia. 
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
2030 Entre los nudos estructurales a enfrentar se encuentran: i) la desigualdad socioeconómica y 
la persistencia de la pobreza; ii) los patrones culturales patriarcales discriminatorios y violentos y 
el predominio de la cultura del privilegio; iii) la división sexual del trabajo y la injusta organización 
social del cuidado, y iv) la concentración del poder y las relaciones de jerarquía en el ámbito 
público. Estos nudos se refuerzan mutuamente y generan complejos sistemas socioeconómicos, 
culturales y de creencias que obstaculizan y reducen el alcance de las políticas para la igualdad de 
género y la autonomía de las mujeres. La Estrategia de Montevideo busca erosionar estos nudos 
estructurales, que se describen sintéticamente a continuación, y así avanzar hacia la igualdad 
sustantiva. 
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
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2030 b) Patrones culturales patriarcales, discriminatorios y violentos y predominio de la cultura 
del privilegio En los últimos años se constata un resurgimiento de prácticas, discursos y patrones 
culturales patriarcales, discriminatorios y violentos basados en la cultura del privilegio, que limitan 
el pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y el reconocimiento de las distintas 
formas de familia, la diversidad sexual y la identidad de género. La discriminación y la violencia que 
las personas LGBTI enfrentan por motivos de orientación sexual o identidad de género se 
evidencian en los obstáculos que encuentran para acceder a la atención de la salud, a un trabajo 
de calidad, a formas legales de unión y conformación de familia, y al registro de su identidad. Dicho 
resurgimiento constituye una alerta para que los Gobiernos tomen acciones para evitar la 
regresividad respecto de la garantía de los derechos de todas las personas y la autonomía de las 
mujeres.  
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
2030 c) División sexual del trabajo e injusta organización social del cuidado Persiste una 
organización social injusta y desequilibrada del cuidado, con fuertes implicancias en términos de 
brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, entre mujeres de distintos niveles 
socioeconómicos y entre territorios y países. Muchas mujeres latinoamericanas y caribeñas 
forman parte de cadenas globales de cuidados que, ante la falta de participación de los hombres, 
se constituyen mediante la transferencia de los trabajos de cuidados de unas mujeres a otras, sobre 
la base de relaciones de poder según el sexo, la clase y el lugar de procedencia. En las próximas 
décadas se agudizará el proceso de envejecimiento de la población de la región y, por lo tanto, se 
incrementará la carga de cuidado de las personas adultas mayores, los enfermos crónicos y las 
personas con alguna discapacidad, y aumentarán los costos de la atención de la salud y los sistemas 
de pensiones. Al mismo tiempo, si bien para 2030 se espera un descenso de la fecundidad, esta 
continuará siendo estratificada según nivel socioeconómico y pertenencia racial y étnica.  
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
2030 c) División sexual del trabajo e injusta organización social del cuidado Estos elementos 
contribuirán a la falta de autonomía económica de las mujeres si no se enfrentan desde ya con 
políticas públicas que respondan a las demandas de cuidado de personas con algún nivel de 
dependencia y que consideren de manera explícita los derechos de las cuidadoras, ya sean 
remuneradas o no, de modo que no se vean amenazadas sus posibilidades de participación en 
procesos de adopción de decisiones y en las oportunidades laborales y productivas. Los programas 
y proyectos deben diseñarse teniendo en cuenta que la organización social del cuidado es una 
responsabilidad que debe ser compartida por hombres y mujeres y redistribuida entre las diversas 
formas de familia, las organizaciones sociales y comunitarias, las empresas y el Estado. 
 
B. Estrategia de Montevideo: una apuesta política para alcanzar la igualdad de género en la región 
de aquí a 2030 1. Superar los nudos estructurales para alcanzar la igualdad de género de aquí a 
2030 d) Concentración del poder y relaciones de jerarquía en el ámbito público. Además, en 
algunos países de la región existe una tendencia a la concentración del poder político y económico, 
y un resurgimiento de brotes antidemocráticos y culturas autoritarias y de tutelaje sobre el cuerpo 
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de las mujeres, que limitan su autonomía y el desarrollo de toda la sociedad. Preocupa 
especialmente constatar que, a la vez que se abren canales de participación de la sociedad civil en 
la vida pública, hay procesos de criminalización de defensoras de derechos humanos y de la 
protesta social en contextos de conflictos socioambientales, en un marco de impunidad. Asimismo, 
no hay suficiente reconocimiento de la contribución de los movimientos de mujeres y feministas, 
afrodescendientes, jóvenes, indígenas y personas LGBTI a la democracia, al cambio cultural y a una 
convivencia en paz sustentada en políticas públicas de igualdad.  
 
C. Estrategia de Montevideo: ejes para la implementación de la Agenda Regional de Género en el 
marco del desarrollo sostenible hacia 2030 9. Sistemas de información: transformar datos en 
información, información en conocimiento y conocimiento en decisión política 9.c Desarrollar y 
fortalecer los instrumentos de medición sobre las desigualdades de género, como las encuestas 
de uso del tiempo, sobre violencia contra las mujeres, salud sexual y reproductiva, y uso de los 
espacios públicos, y asegurar su presupuestación y periodicidad.  
 
Compromiso de Santiago, 2020. XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe. 
 
9Promover también el acceso universal a servicios de salud integrales, incluidos los servicios de 
salud sexual y reproductiva, accesibles, asequibles y de calidad, así como su financiamiento, para 
las mujeres, las niñas y las adolescentes en toda su diversidad; 
 
10Promover además el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos con relación a: 
información y educación sexual integral, servicios de aborto seguros y de calidad, en los casos en 
que el aborto es legal o está despenalizado en la legislación nacional, anticoncepción, servicios 
sociales de salud integrados, mortalidad materna, orientación sexual e identidad de género, 
servicios universales y accesibles, discapacidad y vejez, erradicación del embarazo de niñas, 
prevención del embarazo y la maternidad adolescente, infecciones de transmisión sexual y 
VIH/SIDA, emergencias sanitarias, maternidad saludable y desarrollo tecnológico, así como los 
distintos tipos de familia de acuerdo con la legislación nacional 
 
Compromiso de Buenos Aires, 2022. XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe. 
 
Operacional 19. Crear las condiciones propicias para la autonomía de las mujeres, las adolescentes 
y las niñas en toda su diversidad a través del fortalecimiento de capacidades, la tecnología, la 
asistencia humanitaria, el suministro de infraestructuras y servicios esenciales asequibles y de 
calidad, y la inversión en estos, promoviendo, entre otros, el acceso universal a los servicios de 
salud integrales, incluidos los servicios de salud mental, salud sexual y salud reproductiva, y el 
ejercicio pleno de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, mediante el acceso a 
información y educación sexual integral y a servicios de aborto seguros y de calidad, en los casos 
en que el aborto es legal o está despenalizado en la legislación nacional, así como el acceso a la 
educación y a servicios integrales de prevención y atención de todas las formas de violencia por 
razón de género contra las mujeres, al agua potable, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, 
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al saneamiento, a la energía renovable, no contaminante y asequible, al transporte público, a la 
vivienda, a la protección social y al trabajo decente para las mujeres; 
 
Operacional 1. Acoger con beneplácito el documento La sociedad del cuidado: horizonte para una 
recuperación sostenible con igualdad de género[2], que hace un llamado a transitar hacia un nuevo 
estilo de desarrollo que priorice la sostenibilidad de la vida y del planeta, reconozca que los 
cuidados son parte de los derechos humanos fundamentales para el bienestar de la población en 
su conjunto, garantice los derechos de las personas que necesitan cuidados, así como los derechos 
de las personas que proporcionan dichos cuidados, y visibilice los efectos multiplicadores de la 
economía del cuidado en términos de bienestar y como un sector dinamizador para una 
recuperación inclusiva y transformadora con igualdad y sostenibilidad, y felicitar a la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, por medio de su División de Asuntos de Género, por 
su elaboración 
 
Operacional 6. Reiterar el llamado a impulsar planes de recuperación con acciones afirmativas para 
el logro de la igualdad sustantiva, que promuevan los sistemas integrales de cuidado, el trabajo 
decente y la plena, significativa e igualitaria participación de las mujeres en posiciones de liderazgo 
en sectores estratégicos de la economía para lograr una recuperación transformadora con igualdad 
de género orientada a la sostenibilidad de la vida y para transitar hacia la sociedad del cuidado. 
 
Resumen. La salud y los derechos sexuales y reproductivos en la ARG). 
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